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CONSEJO DE ESTADO -- 
El Consejo de Estado 'de la República de Cuba, en uso 

de las atribuciones que le están conferidas y e n  mérito 
a lo establecído en eR artículo 22 de la Ley .no 3, de 8 
de agosto de 1977  de^ los Tribun'aies Militares": tdl 
como qiird6 modilicado por el artículo 3 del Decreto-Ley 
iiúmero 215. iie 22 de diciembre del 2000, a pr0puest.a 
conjunta del Ministro dc las Fuerzas Armadas Revolu- 
cionwias y del Presidente del Tribund Supremo Popular, 
ha  adoptado el siguiente 

ACUERDO 
Elegir al teniente coronel FRANK QUIA- 

I.A. ARTIMES. en el cargo de Juez Profesional Titular 
dc la Sala de lo Miiitar del Tribunal S u p m o  Popuilar. 

SEGUNDO Comuniquese el 'presente Acuerdo, al Pre- 
sidente del Tribunal Supremo Popular, al Ministro de 
las Fuerzas Armadas Revolucionarias, al interesado y 
puW:ique.se en la Gaceta Oficial de la República. 

Dado en el Palaao de la Revolución, e n  Ciudaü de 
La Habana. a 27 de marzo del 2001. 

. .  

PRIMERO 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo de Estado 

El Coiiwjo de EFtado de la República de Cuba, en uso 
de  las atiibuciories que le están conieridas en el articu- 
lo 90. inciso j i  de la Constitución, a propuesta de si. 
Preside& y Jefc de Gobierno, ha aprobado el siKui?nte 

ACUERDO 
PRIMERO: ,Designar a EDUARDO CARLO,S GONZk- 

LE2 LERNER, @n el cargo de Embajador Extraominario 
y Wenipotenciario de la República. 

Disponer que EDUARDO CARLOS GON- 
ZALEZ LERNER, embajador extraordinario y plenipc- 
tenciario de la República. se acredite' ante el Gobierno 
de la Rrpública de Mozambiqte, en sustitución d e  PE- 
DRO EVFLIO DORTA GONZALEZ, quien coir!uye su 
m i s i h .  

El Ministro de Relaciones Exteriorei qix- 
da encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el 
preseiile Acuerdo. 

Dado en el 1'a:acio de la Revoliicihn, en Ciud;id de 
I;i 1lah:ina. i, 27 de rnRrzo del 2001. 

SEGUNDO: 

TERCERO 

Fidel Caatro Ruz 
Presidente del Consejo de Eslado 

El Consejo de Eaado de la República de Cuba, en uso 
de las atribuciones que  !e están conferidas en e! artícu- 
lo 90. incisa j) d e  la Constitución, a pro?uesta de SU 

Presidente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 
ACUERDO ' 

PRIMERO Designar a LUIS DELGADO PEREZ, en 
el cargo de Embajador Extraordinario y 1"ienipotencinriu 
d? la República. 

SEGUNDO Disponw que LUIS DELGADO PEREZ. 
embajador extraordinario y plenipotenciario dr la Repú- 
blica, se acredite ante el Gobierno de la República del 
Congo. e n  sustitución de MANUEL NORMANDO AGRA- 
MONTE ShNCHEZ. 

El Ministro de Relariones Exteriores qiie- 
dir encargado del cumplimiento ,de io dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

Dada en el Palacio de la Revolución, en Ciudad d e  
La Hakia, a 27 de marm del 2001. 

TERCERO: 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Comeio de Estado 

CONSEJO DE MINISTROS 

El Secretario kiel Consejo de Ministws y de s u  Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comit.6 Ejecutivo del Consejo de Minisl:.cs. 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley. y 
teniendo en cuenta que no ha sido inscrita en dl Registro 
Minem a cargo de la Oficina Nacional d,e Recursos Mine- 
ralas la concesión d e  investigación geológica otorgada a 
Geominera SA, mediante el Decreto no 256 d e  19 de 
septiembre d e  1998 del Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros para realizar actividades mineras en el Ayea 
denamimida Tamarindo, de confonnidad con lo di%mesto 
en el' Acuerdo n9 3632. de fecha 25 ,de enero #del 2000 y E n  

la Ley 76. Ley de Minas. del 21 de diciembre de 1994. 
adoptó con fecha 2 de abril del 2001. el siguiente * 
ACUERDO 
Anular la concesión de investiiación geo- 

i6gica otorgada a Geominera SA mediante el Decreto 
número 2.56 del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros, para la realizaciln de trabajos de pmspección Y 
espiorución geológicas d e  ios minerales de oro,  lata, 
cobre, plomo, zinc y metales acompañanbcs, con exccp- 

PRiMERO: 
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elón de los radiacllvos, existentes deiitm del área deno- 
minada Tamarindo, 

SEGUNDO: Declarar franco el terreno que abarcaba 
la concesión de investigación geoXgica, el  que  podrá ser 
objeto de nuevas solicitudes para realizar actividades 
mineras. 

TERCERO Geominera SA está en la obligación de  
cumplir las obligaciones contraidas ~11 serie autorizado 
la aedización de trabajos conjuntos de  prospección y 
exploración en el  área Tamariddo con la sociedad mer- 
Cantil Joutel Resources Limited mediante la  Resolución 
AEI no 86. de 10 de  agosto de  19g3, del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros. 
Y Para publicar en  l a  Gaceta Oficial de la República, 

se expide la presente certificación en  el  Palacio de  la 
Revolución, a 2 d e  abril del 2001. 

CarloR Lage Dávila 
Ei Secretario del C.onsejo de  Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo He1 Consejo d e  hlinistros, 

haciendo uso de las facultades que  le otorga la Ley, Y 
teniendo e n  cuenta que no ha sido inscrita e n  el Registro 
Minero a cargo de  la Oficina Nacional de Recursos Mine- 
rales la concesión de inwstiga,ción geoiógica otorgada 
a Geominera SA, mediante el Decreto no 264 de 14 de 
mayo de  1999 del 'Comité Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros Para realizar actividades mineras en  el área deno- 
minada Arimao-La Vega, de conformidad con lo dispiies- 
to en  ei Acuerdo no 3632, de  fecha 25 d e  enero del 2000 
Y 1211 la' LfY 76, Ley de  Minas, del 21 d e  diciembre 
de 1984, adoptó con Cecba 2 d e  abril deti 2001, cl siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO: Aiiuiar la concesión de  inv,estigaci6n geo- 

lógica otorgada a Geominera SA mediante el Decreto 
número 264 de,l Comité Ejecutivo dei Consejo de Minis- 
tros, para la realización de trabajos de prospección Y 
exploración geológicas de los minerales de oro, platü. 
cobre, plomo, Zinc y metales acompaíiantes, con exce'p- 
ción de los radiart,ivos, existentes dentro kiei área deno- 
minada Ariinao-La Vega. 

SEGUNDO: Declarar franco el terrcuo que abarcaba 
la concesión de investigación geológica, el  que podrá ser 
objeto de  nuevas solicitudcs para realizar xtividades 
mineras. 

TERCERO: C%mniinera S.4 esiá en la obligaciún de 
cumplir las obligacmnez c o n h i d a s  al serle autorizado 
la realización d e  trabajos conjuntos de prospeccióii Y 
exploración en  el i rea  Arirnao-La Vega con la sociedad 
niercaiitil Joute,l Rcsoiirces Linii:cd mediante ia Resoiu- 
ci6; AEI ng % . d e  10 de agosto de 1903 del Comité Eje- 
cutivo del Consejo de Ministros. 

Y para publicar en  la Gaceta Oficial de ta Re'publica, 
se expide la presente certificación e n  el  Palacio dc h 
Rcvolucibn, il 2 de abril dc: 2001. 

Oarloi Lage Dávila 
CERTIFICA 
Que cl Coniité Ejecutivo del Consejo d e  Ministro;, 

haciendo uso de las facuiltades que le otorga la Ley, Y 
teniendo en cuenta que el 16 de  enero del 2000 se vencic 
el térunino de  la concesión de  investigación geolbgira 
otorgada a Geominera SA mediante ei  Decreto np 244 
de 24 de abril de  1998 del Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros para la realización de trabajos de  prospsi- 
cibn y exploración geológicas en  el  sector Vega Grnndc. 
de conformidad con no dispuesto en el Acuerdo no 36:12. 
de  fecha 25 de  enero del 2000 y en la Ley 76, Lev %de 
Minas, del 21 de diciembre de  1994, adoptó con fecha 2 
de abril del 2001, el siguiente 

ACUERDO 
PRNERO. Extinguir ia concesión de investigaci6:i 

geológica otorgada a Geominera S.4 mediank el Dtxre- 
to no 244 d e  21 de  abrii de  1998 del Comité Ejecutivo dci 
Consejo de Ministros para la realización de  trabajos dc 
prospección y explwación gealógicas para los minerales 
de oro, plata, cobre, plomo, zinc y metailrs arompiiñaii- 
tes. con excepciún d e  los raidiactivos, en el s ~ c t o r  Vcga 
Urarvie. 

SEGUNDO Declarar franco el terreno que abarciwa 
la concesión ,de investigación geológica, el que podrá 
objeto de nuevas seliciludes para realizar actiridadzd 
mineras. 

TEECERO: Geominera SA eslá en la obligacii>i? de 
cumplir l as  obligaciones contraídas al serle otorgada :.A 
concesión de  investigación geológica, si no las hubicre 
aún ejecutado, asi corno a reaiizor Jas indemnizaciones 
por los daños o perjuicios a que haya aado lugar Dnr 
las activ?d&s mineras realizadas. 
Y para publicar en la Gaceta Oficiai de la Hepúb!ica. 

se expide la prexnte  certificación en C1 Palacio de :a 
Revolución, a 2 de abrid del 2001. 

Carlos Lage Dárila 
,231 Secretario del 'Consejo de  Ministros y de s u  Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que e: Comité Ejecutivo del 'Consejo dc Mi l~ is t ro~ ,  

.haciendo uso de las facultades que de otorga :a Ley. ? 
teiiipndo en cuenta que  el  16 de  junio del 2000 se ve1lWi 
el término de Ra conc,esión de investigación geoiógic'l 
otorgada a Georninerj SA mediante el Decreto 11' 235 
de 24 de abril de 1R9R del Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros para la realizaciú,n de trabajos de prosprc- 
cibn y exploración geeológicas cn el swtor U!iióii. d r  ro+ 
formidad con lo dispuesto en el Acuerdo no 3 3 2 .  2.: 
fecha 25 ,de enero del 2000 y en l a  Ley 7fi. Ley di,  mili?^, 
del 21 de diciembre de 199 ,  adoptó con fecha 2 de ahri: 
del 2001, el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO: ,Extinguir la concesión de i!ivesticaci;n 

geol6gica otorgada, a Geominera, SA mediante el Decre- 
to 1 9  235 de 24 de abril de 199H dei Comité Ejecutivo del 
Consejo de  Ministros gara la realización de trabajos ¿.e 
prospección y exploración geoiógiczs para i v s  mi 
i r  ,TO, alafa. cobre, piorno. :.i 
wii i-xiswión de ios radiact 

' niet.i!ec acoiiipafi 
, en i! íC¿t i r r  Un __  
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SEGUNDO: Declarar franco el terreno que abarciba 
la  concesión de  investigación geológica, el que podrá ser 
objeta de nuevas solicitudes para realizar actividades 
mineras. 

TERCERO: Geominera SA está en la obligaci6n de 
cumplir las obligaciones contraídas al senie otorgada 
la .concesión de investigación geoiógica, si no las hubiere 
aún ejecutado, asi como a realizar las indemnizac.ione; 
Por los 'daños o perjuicius a que haya dado lugar por 
las actividades mineras realizadas. 
Y para, publicar en ia Gaceta Oficia! de la República. 

se expide la presente ccrtificacion en el Palacio de la 
Revolwiún, a 2 d e  abril del 2001. 

Carlos Lage Dávila 
El Secretario del Consejo de Minisiroa y de su Comité 
E,ecutivo 

CER?'lFiCA 
Que e: Comité Ejecutivo de! Cumejo dc Ministros. 

haciendo uso de !as facultades que le otoi'ggn la Ley, y 
teniendo en  cuenta que Geominera SA ha presentada 
la devoluciún total del área de la  concesion de investi- 
gación gwlógica denominada sector Inf,ierno que le fuera, 
otorgada mediante el  Decreto n" 247 de 24 de abril 
de 1998 del Comité Ejecutivo de: Consejo dc Ministros 
Para la realizacióii de trabajos de prospección y e x p : ~
ración geológicas, d,c conformidad con lo dispuesto en ei  
Acuerdo no 3632. de  fecha 25 d e  enero del 200O.y en la 
Ley 16, Ley de Minas, del 21 de diciembre de 1994. 
gndoptú con fecha 2 de  abril del 2001, el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO Extinguir la concesión de iiivesiigaci'jii 

geoEOgica otorgada a Geominera SR mddiante el Decre- 
to n o  347 d e  24 dc  abril de 1998 dei Coniit4 Ejecutivo 
dcl Coiisejo de Ministros para la realización de trabajos 
de ,prospección y~ exploración geologicas para los mine- 
rales de OTO, plata, cobre, plomo, zinc y metales acompa- 
Ranles, con excepción de los radiactivos, eri el área 
denominada Sector Infierno. 

SEGUNDO: Declarar franco el terreno que abarcibh 
!a concesiún de investigación geoiógica. el que podrá s2.l 

objeto de nucyas soliciludcs para realizar actividades 
mineras. 

cumplir las obligaciones coiitraídas ai  serie otorgada :3 
concesión de invesiigaciein geológica. si no 'las hubieie 
aíiii ejecutado. asi como a realizar los indcmriizacioiie: 
por !os daños o p p r j ~ i c i r ~ ~  ii qii'c Iiaya dado iiigür por 
l a i  actividades mtncras t.ai¡uc!as. 

Y para publicar cii la  Garet,, Ofit-inl de la IiepúKk;!. 
se expide ia preseiiie ccr?ificsciiiii cn c! Palacio Jc :i? 

Revolución, a 2 dc abril iicl 2001. 
Carlos La@ 1)árila 

TERCERO: Geoniiiiei'a S.A e s t i  t i ,  la oblig, 
 

devdución total del área de  la  concesiún de investigación 
Seolúgica denominzda San Carlos que  le fuera otorgada 
mediante el  Decwto no 252 de 19 de septiembre de  1998 
del Comité Ejkcutivo del Consejo de Ministros para la 
reaiización de  trabajos de  ,prospección y eyploración 
geológicas. de conformidad con lo dispuesto en  el Acuer- 
do no 3632, d e  fecha 25 de enero del 2000 y en  la Ley 76, 
k Y  de Minas, del 21 de diciembre de 1994, adoptó con 
fecha 2 de abril del1 2001, el siguiente 

ACUERDO 

Extinguir la conce$ún de  investigaciún 
geolágica otorgada a Geominera SA mediante el Decre- 
to nv 252 de l ü  de  septiembre de 1998 del Comité Ejecu- 
tivo del Consejo d e  Ministros para la realizacibu tle 
trabajos de  proswcción Y exploración geoiúgicas para 
10s minera,les de oro, plata, cobre, plomo, zinc y metales 
acompañantes, con excepción de los radiactivos, en ei 
área denominada San Carlos. 

SEGUNDO: Declarar franco el ,krreno que abarcaba 
la concesión de investigaciún geoiógica, el  que podrá ser 
objeto de nuevas solicitudes para realizar activi'dades 
mineras, 

TERCERO: Geminera  S:i está en la obligación de 
cumplir las obligaciones contraídas al serle otorgada da 
concesión de  investigación geológica, si no las hubiere 
aún ejecutado, así como a realizar las indemnizaciones 
por los daños o perjuicios a que haya dado lugar por 
las actividades realizadas. 

Y para publicar en  ia Gaceta Oficia U c  la República. 
se expidk la presente certificación en el Palacio de !a 
Revolución, a 2 de abril del 2001. 

Carlos Lage Dávila 

PRIMERO: 

-. ~ 
El Swrr tano  ,del Consejo de  Ministros y de si l  Comitf 
Ejecutivo 

CERTIFICA 

Que el Comité Ejecutivo del Coniejo de Ministros, 
haciendo uso de  ?as facultades que  ,le otorga la Ley' Y 
teniendo en  cuenta que ,el ,16 de enero del 2000 se Venció 
cl término de la concesión de investigación geológica 
otorgada a Geoininera SA mediante el  Decreta n9 243 
de  24 de abril de  19Q8 del Comité Ejecutivo ,del CoiisejO 
de Ministros para la realización de trabajos de prospec- 
móii y exploración geológicas en el sector Juanica. de 
ronformidab3 con lo dispuesto en  el  Acuerdo no 3632. 
de fecha 25 de  enero del 2000 y en  ia  Ley 16. I r y  de  
Mirias. del 21 de  d.iciemhre de 1994. arlupth CrJn fecha 3 
dc abril del 2001, el siguiente 

.KIJEXUO 
I'RIMERU: Extinguir la concesion de investigación 

gealógica otorgada a Gcomincra SA mediaiite el Decre- 
to no 245 de 24 de abril de 1998, del Comité Ejecutivo 
del Concejo de Ministros, @ara la realiza,ción de  trabajos 
de prospección y exploratciún geológicas para los mine- 
rales de  oro, plata, cobre, plomo, zinc Y metales acom- 
pañantes, con excepción de los radiactiroa. en  rl sccior 
duanlca. ' 
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objeto de nuevas soiicitude? para realizar activi'dades 
mineras. 

TERCERO: Geominiera SA está en la obligación de 
cumplir las obligaciones contraidas al serle otorgada la 
concesión de invcstigación geoli'gica, si no las hubiere 
aún ejecutado, así como a realizar las inkiemnizaciones 
por los daños o perjuicios a que haya dado lugar por 
las actividades mineras realizadas. 
Y para piib!icar en  1:i Gncpt:i Oficial de !:i Rrpública. 

CP expide l a  ;lrc?iritc cei'iiLicscihri en rl Pa:ncio di' la 
Ri~ro i i . i c i i i i i .  i/ 2 L!<. : ~ l l ~ . i l  C i t 3  2i101. 

Carlos Lapr Dávila 
El Secretario <ir¡ Consrjo d e  Ministros y de su Comité 
ISjecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comiié Ejecutivo de! Consejo de Ministros, 

haciendo uso de :as facu'tades que le otorga la Ley, y 
teniendo en curiI:a q u e  Geomiriera SA ha presentado la 
devolución totai dni i rea  de la concesión de investigación 
geológica denominada iqpiiación de Hierro Mantua, que 
le fuera otorgada mediante el Decreto no 233 de 24 de 
abril de iWíl dcl CiimitP Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros para la ;.eci!izaciiiri de trabajos de pniapeccióa y 
rxplora,cibn geol<igicaí. de confomidaii con lo dispuesrJ 

, en rl Acuerdo n" 3632, de fecha 25 de enero d a  2003 y 
en la L.ey 76, Ley de M i n a s .  del 21 dc diciembre de 1994, 
adoptri con fecha 2 dt. abril del 2001, e l  siguiente 

ACIJEKDO 
PRIMERO: Extinguir la coiicriión de investi~aciijn 

geológica otorgada a Geominera SA mediante el Decre- 
to no 233, de 24 de abril de 1998 del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros para ia realización de trabajos 
de prospección Y exploración geológicas para los m i x -  
rales de oro. plata, cobre, plomo, zinc y metales ucom- 
pañantes, con exctrpcibn de los radiactivos. en e1 Arrea 
denominada Ampliación de Hierro Mantua. 

SEGUNDO Declarar franco ei terreno que abarcaba 
la concesiiin dc iiivcitigación geológice. el que podrá ser 
objeio de nuevas solicitiides par:> realizar- actividades 
mineras. 

TKRCERO: Gecmineia 54 es t i  en !a oliligación $e 
cump!ir ias oblieacionei contraidas al serle otorgada la 
concesión d e  investigación geo!ógica, si no las hubiere 
aún ejecutado, así como a reaiizar !as indemnizacionei 
por los diificis o Perjuicios a que haya dado lugar.por 
las actividades mineras realizadas. 

Y para pubRicar en la Gaceta Oficial de la República, 
se expide la pres'ente certificación en el Palacio de la 
R,evolución, a 2 de abril del 2001. 

Carlori Lage Dáviln 
El Secretario dc! Ccnscjo dr: Miciskos y de su Comit6 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el ComitC Ejeci3ti.m del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades quc le otorga la Ley, y 
teniendo cn cuenta que e', 31 de julio de 19'39 se venciú 
el teirmino de :a co:icesiijn de investigacibn gm,iógica 
otorgada a Geomincra SA mediante el Decreto n" 246 
de 24 de abril de 1998 del C m i t é  Ejecutivo del Consejo 
de Ministros para la reaLización de trabajos de prosper 
ción y exploraciún geológicas en el área denominada 
El Agga-San Rafael, d e  coninrmitiad con io dspuesto 
en el Acuerdo n' 3632, de fecha 25 de enero del 2000 y 
en la Ley 76, Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1991, 
adoptó con fecha 2 de abril del 2001. el siguiente 

ACUERDO 
PRiMERO: Extinguir la concesión dc investigación 

geológica 0torgd.a a Georninera S.4 mí.di:inte e! Drcre- 
to n' 246 de U de abril d e  1998, del Comit6 Ejecutivo 
del Consejo d e  Ministbos pasa la realización de tmbajoi 
de prospección y exploración geoiógicas para :os mine- 
ralles de oro, plata, cobre, piorno, zinc y metales acom- 
pañantes. con excepción de los radractivos, en el área 
denminada El Agga-San RafaeL 

SEGUNDO Declarar franco el terreno que abarcaba 
la concesión de investigaciún geológica. el que podrá ser 
objeto de nuevas solicitudes para realizar actividades 
minaras. 

TERCERO Geominera SA está en la obligación de 
cumplir las ob'iigaciones contraVdas al serle otorgada la 
concesión de investigación geológica, si no las hubiere 
aún ejecutado, así como a realizar ius indemnizaciones 
PQr los daños o perjuicios a que haya dado lugar por las 
actividades mineras realizadas. 

Y para publicar en la Gaceta Oficial de la  República, 
se expide ia presente certificación e n  el Paiacio de la 
Revolución, a 2 de abril del 2001. 

Carlos h K e  Divil8 
Si Secretario del Consejo de Ministros y de su Comite 
Ejecutivo 

CERTIPlCA 
Qiie ei Comité Ejecutivo del Consejo de Minist,ras. 

haciendo uso de las facultades que le Otorga 'la Ley. J 
t.eniendo en cuenta que Geominera SA ha presentado la 
devolución total del área de la concesión de iiivestigaci6n 
geolbgica denominada Vidot-Cascorro que le fuera otor- 
gada mediante -1 Decreto n' 242 de 24 de abrii de 1998 
del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros para la 
realizmiún de trabajos de prospección y exploración 
geolúgipas. de confomnitlad con lo dispuesto en el Acuer- 
do nn,Gi%Z, de fecha 25 de enero d a  2000 y en !a Ley 76, 
Ley de Minas, del 21 de diciembre de 1094, adoptb COü 
fecha 2 de abril del 2001, el siguiente 

ACUERDO. 
PRIMERO Extinguir la concesión de investigación 

geológiea otorgada a Geominera SA mediante ei Decre- 
to no 242 de 24 de abril de 1888 del C a l t é  Ejecutivo del 
Consejo de Ministros para la realización de trabajos de 
prospección y exQioración geoiógicas para los minerales 
de oro, plata, cobre, plomo, zinc y metales acompafianles, 
con 6xcqxión de los radiactivos, en el área denominada 
VidotCascorro. 

sEGUMX): Declarar franco el terreno que abarcaba 
la concesión de investigación geolópica, el que podrá ser 
objeto de nuevas solicitudes para realizar actividade 
mineras. 
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TERCERO Geominera SA pstá en  la obligación de 
cumplir las obligaciones contraidas al serle otorgada la 
concesión. de investigación geologica, si no las hubiere 
aún  ejecutado, asi como a raaiizar las inklemnizaciones 
par los daños o perjuicios a que  haya Oado lugar por 
las actividades mineras realizadas. 
Y para pub l i a r  en la Gaceta oficial de la República, 

se expide la presente certificación en  el Palacio de  la 
Revolución, a 2 de abril del 2001. 

Carlos Lage Dávila 
El Skre tdr io  del Coiiseio dc Ministros y de su Comiti. 
E~ecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de  las faciiitades que le otorga la Ley. Y 
~~ 

teniendo en  cuenta yue el 28 de febrero del 2006.se 
venció el término de  la concesión de investigación geo- 
lógica otorgada a Geominera SA mediante el DCCTC-
to n9 240 de 24 d,e abril de 1998 del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros 'para la realización de trabajos te 
prospección y exploración geológicas en  el  sector Anto- 
ni0, de conformidad con lo dispuesto en  el Acuerdo nú- 
mero S32,  de fecha 25 de  enero de! 2000 y en la Ley 713, 
k dc Minas, del 21 de diciembre de 1994, adoptó coii 
Fecha 2 de abrii del 2001, e l  siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO: Extinguir la concesión de inw.stigacih 

geologica otorgada a Geomincra SA mediante el Decre- 
to no 210 de  24 de abril de  1998 del Comité Ejecutivo 
del Consejo de  Ministros Qara ia realización de  trabajes 
de prospección y exploración gedógicas para los niiiie- 
rales de oro, plata, cobre, plomo, zinc Y me,tales acom- 
pañantes, con escepción dc los radiaelivos, en el sec-or 
Antonio. 

SEGUNDO: Declarar franco el terreno yue abarcaba 
la concesión de  investigación gcológica, el que podrá ser 
objeto de nuevas solicitudes para realizar actividaues 
mineras. 

TERCERO Geominera S.4 está en la oMigación de  
cumplir las obligaciones contraídas al  serle otorgada la 
concesión de investigación geol&gica, si no 'las hubiere 
aún ejecutado, asi como a fealizar las indeninizaci0:ies 
por los daños o perjuicios a que hoya dado lugar pr>r 
las actividades mineras realizadas. 
i' para puMicar cn 1u Gacela Oficial iie la nepub!i:,i. 

E expide la presente certiiicacióii CII cl Palacio dd ia 
iieroluciun, a 2, de abril del 2001. 

Cdrlhs LaQe Dáriia 

MINISTERIOS - 
CIENCIA, TECNOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE 
RESOLUCI6N No 26~2001 
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estñdo' 

de  21 de abril de 1994. yuian resueive fue dcsignnji 
Ministra de Cieiicia. Tecnologia y Medio Ambiente. 

T a  Ley no 81 d,r 11 de julio de 1997, 
"Da Medio Ambiente". en su capituio IV establece la$ 
disposicioiics básicas apkubies .d procesn de Evaiuaciún 

POR CUANTO: 
 

de Impacto Ambiental, al que define corno un instrii.- 
mento dc  i a  poiitica y ei coniral ambiental para in  pro- 
tecciiin del medio ambiente y el USO racimal de !% 
recursos naturaies, que represriita un medio para aicaii- 
zar e l  desarrollu económico y socia! soslenibie, en  tan'o 
permite introducir la variabie ambiental en ¡os prociE- 
mas dc desarrollo y en la toma de  decisiones sobre los 
proyectos. 

La Resolución 77 de 28 de lulio de 1398 
"Reglamento del Proreso d,e Evaluación dc Impacto Am- 
biental", capitulo VI, articuio 3n cstabiece que los EALu- 
dios de Impacto Ambiental sólo podriii ser ejecutddoi 
por entidades debMameiite autoriiadas para la readizaciÚ.; 
de  estas actividades por las entidades estables corrzi- 
pondientes. 

La propia Resolucióii 17 en s u  a r t i x -  
lo 45 diswn,e que la  acreditación rlc las entidndes para 
realizar estudios de  impacto í.mbieniai. se otorgar6 mc- 
diante resohci6n de quien resue,lve y se notificarn por 
cl Centro de  inspección y Control Ambiental1 (CICA). 

En uso de  las facultades qlic me están 
conferidas, ' 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

POR 'TANTO: 

Re s u  c 1 v 0: 

Acreditar n la empresa inis ta  cubaiio-es- 
Pañoia Compañia Espccialimda en Soliicioncs Integrales 
Geográficas y Medio Ambiciitdes (CESIGMA SA) pard 
realizar esiu'dios dc impacto ambiental :i los nucvo:; 
proyectos d e  obras o actividades que a coiiiinuaciún sc 
relacionan: 
-Los estudios de  impac'to ambiental de todos los nuevos 

PrOYeCtoS de obras o actividades quc aparcceii rcia- 
ciona'dos en  el articulo 6 de la Reculuoirjn 77/99 de 
fecha 28 de julio de 1999 de  este ministcrio. 
SEGUNDO: Cumpiien'do con lo estab:ecirio en el a?- 

ticulo 40, inciso e) de la Resolución 77/99 dc  fecha 28 
de julio de  1999 de este ministerio. los aixilisis ser<;? 
realizados en  laboratorios certificados o que acrediten 
su competencia. 

TERCERO: La entidiid acrrditada En cl N'5iE¡~'O I ' R I -  
MERO. estará en da obligación de cumplir rol1 ciianlus 
&posiciones jiiridiws se relacionen con l a  riioferia. osi 
c a o  con la metodoiogia especifica Y 
que  sean dadas por el  CICA. 

La entidad acreditada IfiidrA l a  obiigorion 
de  avalar ante el CICL 10Iics los cstarlioi i i e  imiia;t'.3 
anibieiltal que sc reai,iccii poi- ciit.idadcs subordiiiaJ% 

niqoiicr yiie la ~ i i t i i lo~l  aci-cditada gi-m:eda 
I! efectuar ei m i s t r o  y pagn del mis~no. ante el CICA. 
a tenor de lo dispuesto en ¡os articu!os 39 ?' 50 tic lo 
Resa:ución 77199. 

La acreditación otorgada por  ia presente, una 
,vez cumplido can lo dispuesto en el resucl\'o anterior 
tendrá u n  término de vigcncia dc  56 (treinta y seis) 
meses contados i i  qiartir de la fecha de firma de l a  Pi'e- 
sente, sin que dicho termino impMa que &E ministerio 
haga uso de la facultad yue le coniicrc ei articulo 51 
de la reCerida Resolución 71/99. 

SÉPTIMO Notifiquese B. Iri entidad acreditada. al ci- 
ceministro qiie aliende dicha área, a la Presidenta de :a 
Agencia de  Bleuici .\mbieiite y a los deicgadoi tei-ritorid- 

I'RIME170: 

CUARTO, 

QUINTO: 

SEXTO 
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les al Centro de Inspección y Control Ambiental CICA, 
todos pertenecientes a es+& Ministerio de Ciencia, Tec- 
nología y Medio Ambiente, así como a cuantas otras 
personas naturales y juridicas corresponda. 

Publiquese en la Gaceta OficEal de  la República. 
Dada en Ciuddd de La Rabana. en la sede del Minis- 

terio de Ciencia, Trcno1ogi:i y Medio Ambiente, a 26 
de mai'zo dfi 2íiU1 

Dra. Rosa Elena Simeón Neprin 
Ministra de Cieiicia. Tecnologin 

y Medio Ambiente 
__--_ 
COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUOION W lZ6/2001 
POR CUANTO. Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en &i Acuerdo 
número 2821, adaptado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros con fecha 29 de noviembre de 1994, 
dirigir, ejecutar Y controlar la ap:icaciún de la politica 
del Estado y del Gobierno en la actividad comercia'l exte- 
rior, y a tal efecto tiene la atribución de conccder faciil- 
tades para realizar operaciones de ex.portación e impor- 
tación, determinando en cada caso )a nomenclatura de 
mexancias que serán objeto de dichas operaciones, 

POR CUANTO: Mediante Resoiuciún no 592, de 23 de 
diciembre de 1997, dictaYia por el Ministro' del Comercia 
Exterior, fue establecido el procedimiento para la con- 
cesión Y cancelación de facultades de comercio exteiior, 
así como la modificación de nomenclaturas ,de productos 
autorizaidos, a las empresas estatales y sociedades mer- 
cantiles cubanas. 

La Empresa Publicitaria JUGLAR de 
conformidad con lo estableci,do, ha presenta'do la rorres- 
pondiente solicitud a los efectos de que se le conced.in 
facultades para realizar operaciones de comercio exte- 
rior, asi como se le autorice la correspondiente nomen- 
clatura de productos de isnportación, a los fines previa- 
tos en su objeto social. 

El Consejo de Dirección de este mi- 
nisterio Ira consikierado procedente acceder a la yoiicitud 
interesada por la citada entidad. 

POR TANTO: En USO de las facultades que me están 
ronfendas. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

R e s  u e l  v o: 
PRIMERO Autorizar a la Empresa Publicitaria JUGLAR 

identificada a ios efectos estadísticos con el cbdigo nú- 
mero 579, para que ejecute directamente la importación 
de las mercancias que a nivel de subpartidas aranccla- 
rias, se indican en el anexo no 1 que forma parte inte- 
&ante de ia presente resolución. 
-Xc%nenclatura permanente de productos de importación 

(anexo no 1). 
SEGUNDO: La importación de las mercancías com- 

prendidas en la nomenc!atura que por ls presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada can destino a cumplir 
los fines previstos dentro de su objeto social. 

TERCERO La importación de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la no- 
menclatura de importación que se concede a la entiriad 
solicitante, deberá interesarse.' previamente a la ejecu- 
ción de la imi~ortación, en la forma establecida para cada 
caso según proceda. 

CUARTO: La Empresa Publicitaris JUGLAR, al am- 
paro de la Resolución no 200, dictada por el Ministro del 
Comercio Exterior en fecha 4 de  junio de 19%. podrd 
solicitar la imporlhción eventual de productos, .cuya no- 
menclatiirn no se aprueba por la presente. 

DlSPOSIClON ESPECIAL 
Se com&e un plazo de trcinta días, rontadox 

a partir de la fecha de la presente resoluciún, para que 
la entidad autorizada en virtud del xpartado PKIMERO, 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Exportadores e Importadores, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de  Cuba. 

Comuniquese la' presente wsolución al interesado, a la 
Nduiana General de la República, a l  Ministerio de Finan- 
zas y Precios y demás organismos de la Administración 
Central del Estado, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de Co- 
mercio SA. al Banco Exterior de cu'ba, a los viceminis- 
tros y directores del ministerio, al Presidente de la 
Cámara de  Comercio y a los directores de empresas. 
Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese ei original en la Dirección Jurídica. 

Ddda en Ciu'cTad de La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 26 de marzo del 2001'. 

ONICA: 

Raúl de la h o e a  Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

-__ 

REsOLUCION W 1Z7~zoO1 

Corresponde al  Ministerio del Comer- 
cio Exterior, e n  virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
número 2821, adaptado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994. 
dirigir, ejecutar y oontrolar la aplicación de la politica 
del Estado y del Gobierno en la actividad camercial exte- 
rior, y a tal eiecio tiene la atribución de conceder facui- 
tades ,para realizar üperaciones de exportación e impar- 
tación, deteminando en cada caso la nomencyatura de 
mercancías que serán objeto de  dichas operaciones. 

POR CUAMTO Mediante la Resolución np 574, dicta- 
da por el qu'e resuelve el 3 de noviembre del 2000, se 
ratificó la autorización otorgada a la empresa mixta 
SECRISA CARIBE, SA, oportunamente aprobada por el 
termino de diez años, contadas a partir del 10 de diciem- 
bre de iN8, para ejecutar directa y permanentemente 
operaciones de comercio exterior. 

La empresa mixta SECR'ISA CARIBE, 
SA. ha presentaido ia correspoddiente soiicitud, a los 
efectos de que se le modifique la nomenclatura de pro- 
ductos de importación que requiere para el cumplimiento 
de los finespevistos en su objeto social, por lo que el 
Consejo de Dirección de este ministerio ha considerado 
procedente acceder a la solicitud interesada por la misna. 

POR CUANTO Resulta necesario compilar en una 
disposici6n única la nomenclatura de los productos de 
importación autorizada a ejecutar a la empresa mixta 
SECRISA CARIBE, SA. 

En liso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CU.ANTO 

POR CUANTO 

POR TAh'TO 
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R e  su e l  v o: 
PRIMERO Ratificar la autorización otorgada a la 

empresa mixta SECRISA CARIBE, SA. identificada a 
los e ix tos  estadísticos con el c6digo np 470, para que 
cjecute directamente la importación de las mercancías 
q u c  a nivel de subpartidas arancelarias se indican en 
los anexos n" 1 y 2 que forman par!e integrante de in 
presente resoiución y qiir sustituyen la nomenclatiira 
aprobada a1 nmpRro dc 1 3  Resolución no 571,  de  frchs 3 
de iiovirmbre del 20011. ;a que consecuentem~nte quedar8 
sin efecto. 
-Nomenclatura permanente de productos de importación 

(anexo nQ 1). 
-Nomenclatura temporal de productos de  importación, 

vigent'e hasta el 12 de abril del 2001 (anexo np 2). 
SEGUNDO La importación d e  las mercancías com- 

prendidas en  las nomenclaturas, que por la presente se 
iipnieba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cumplir 
los fines previstos dentro d e  su .objeto s0ci;i.l y no para 
su comer,rialización can terceros, ni destinados a otros 
fines. 

TERCERO: La importación de mercancias sujetas a 
autorimciones adicionales u la otorgada mediante la no- 
mcnciatura de importación que se concede a la entidad 
solicitante. debcrá interesarse, previamente a la ejecu- 
ciún de  la importación, en la forma estableckia pana cada 
caso según proceda. 

La empresa mixta SECRiSA CARIBIE, SA. 
al awparo de la Resolución n" 200, dictada por el que  
resuelve en fecha 4 'de junio d e  3956, podrá soiicitar la 
importación eventual de las pmductos que requi,era, cuya 
tmmenoiatura no se aprueba por la presente. 

DISPOSICIbN ESPECIAL 
Se concede un plazo de treinta días, contados 

a partir de  la fecha de la presente resolución, para que 
la entidad autorizada en virtu:d del apartado PRIMLñO, 
actualice su inscripción en  el  'Registm Nacion,al le 
Exportatiores e Importadores, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la Repúbiica de Cuba. 

Comuníquese la presente resolución al interesado, a la 
Aduana General de la República, al Ministerio de  Finan- 
zas Y Precios, y demás organismos de  la Administración 
Cenbal del Estaldo,'al Banco Central de Cuba, al  Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de Co- 
mercio SA, al Banco Exterior de Cuba, a los viceminis- 
tros Y directores del ministerio, al Presidente de  la 
Cámara de Comercio y a los diredore9 de  empresas. 
Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese ei original en  la Dirección Juridica. 

Dada e,n Ciudad de  La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 26 de  marzo del 2001. 

CUARTO 

CNICA: 

Raúl de la Nyez Ramirez 
Ministro del Comercio Exterior 
&ESOLUCIÓN W 131/ZO01 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo 
número 2x21, adoptado por el Comité Ejecutivo de: Coii- 
scjo de Ministros con fecha 28 dr noviembre dc 1994, 
dirigir, ejecutar y contro!nr la aplicación d,e !a política 

POR CUANTO: 
del Estado y del Gobierno e n  cuanto a la actividad 
comercial exterior. 

POR CUANTO Mediante Resolución nv 39, dictada 
por el Ministro del Comercio Exterior en fecha 21 de 
enero del 2000, se dispuso la cancelación a, Un grupo 
de  entidades. de la facultad de  importación de l a  sub- 
partikla referida a la cerveza de  malta. a tenor de la 
creación de: GRUPO DE TRARAJO enca,r&!ado de acor- 
dar, aplicar y controlar la ejecuciiin de  la p i i t i ca  de  
compra, import.ación y diclribución interna de  cerveza. 

POR CUANTO: Resulta necesario cancelar la facultad 
de importación de  esta subpartida a un grupo de enti- 
dades que se omitieron en la mencionada resolución. 

En uso de  IR-^ facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e  su e 1 Y o: 
PRIMERO Cancelar la facultakl de importación del 

producto que  se  indica en  la subpartida arancela- 
ria 22030000-~Cerveia d e m u l t a ,  a las entidades que se 
consignan en ei  anexo nv i que forma parte integrante 
de la  presmte resolucián. 

SEGUNDO Se  ratifica la Resolucih no 39. de  21 de 
en'ero del 2000, en tcdo lo que no se oponga a lo que 
por la presente se dispone. 

Comuníquese la presente resoiur?ón a dos interesados, 
a la Secretaria del Comité Ejecutivo del Consejo de  
Dilinistrcs, a los jefes de .los organismos de la Adminis- 
traci6n Central del Estado. a la Aduana General de  la 
Ik.púbiica de  Cuba. al Banco Central de  Cuba, a los 
viwminKtros y directores del ministerio Y a los directo- 
res de empresas. PuWiquese en la Gaceta Oficial para 
general conocimiento y archivese el original e,n la Direc- 
ción Juridica 

Dada en  Ciudad de La Habana, Ministerio de! C O m w  
cio Exterior. a 26 de marzo del 2001.. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
- - 

:tLESOI;UOIbN W 132/2001 
POR CUANTO Coriesponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, e n  virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
número 2821, akloptado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros con fecha 2R de novicmbre de 1994. 
dirigir, ejecutar y controlar la ap!icaciún de la politica 
del Estado .Y del Gobierno en la actividad comercial ex!* 
rior, y a tal efecto tiene la atribuciúri de conceder incui- 
tades para rea!imr operaciones de exportación P imporla- 
ción, determinando en  cada caso la nomenclatura de 
mercancias que serin objeto de dichas operac.iones. 

Mediante Resoiución no 262, de 15 de 
mayo del 2000, fue ratificada, la autorización a la Firma 
Comercial importadora del Mar, (IMPORMAR), para eje- 
cutar directamente operziones de comercio extcrior. 

POR CUANTO: La Firma Comercial Importadora del 
Mar, IMPORMAR, ha presentado la correspondiente soii- 
citud, a los efectos d e  que se le modifique la nomericla- 
tima de productos de importación que requiere a los 
fines previstos en su ,objeto social, por lo que  el Consejo 
de Dirección de este ministerio, ha considerado proce- 
dente acceder a la solicitud interesaba por !a misma. 

POR CUANTO: 
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POR CUANTO Resulta necesario Compilar an una 
disposición única la nomenclatura de los productos de 
importación autorizada a ejecutar a ia citada entidad, 

En uso de ias iacuitades q u e  me estdn 
conferidas, 

POR TiNTO.  

R e s  u e 1 v o: 
PRIMERO Ratificar la autorización otorgada d la 

Firma Comercial Importadora del d a r ,  IMPURMAR, 
identificada a los efectos estadísticos con el código no .>gS 
para que ejecute directamente la importación de ias 
mercancias que a nivel de subpartidas arancelarias b e  

indican en el anexo na 1 que forma parte integrante de 
la presente resolución. Y que sustituye la nomenclatura 
aprobada al aan0ai-o de la Resolución n* 262, de 15 de 
mayo de 2000, la que conxcuentcmenie quedará sin 
efecto. 

-Nomenclatura permanente de productos de impor- 

SEGUNDO La imporkci6n de ias mercanclas can-  
prendidas en la nomenclatura que por la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cumplir 
los fines previsto3 dentro de su objeto social. 

TERCERO: La importación dc mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la nu- 
mericlatura de importacivn que se concede a la eiitiilsd 
so!icitante, deberá interesarse, previamente a la  ejecu- 
ciiin de la importación, en ia forma establecida para cada 
caso según proceda. 

CUARTO: La Firma Comercial Importadora de: Mar, 
IMPORMAR, al amparo de la Resolución no 200, dictada 
Por ei que resuelve en fecha 4 de junio de 1996, p d r á  
solicitar la importación eventual de los productos que 
requiera, cuyas nomenclaturas no se aprueban por la 
presente. 

Comuníquese la p r e s e n ~  reso:ución al  interesado, a la 
Aduana General de ia República, al Miusterio de Finan- 
zas Y Precios y demás owanismos de la Administración 
Central deL Estado, al Banw Central de Cuba, ai Bduco 
Financiero Internacional, al Xanco internacional de co- 
merrio SA, al Banco Exterior de Cuba, a loa viceminis- 
t.ro8 y directores del ministerio. al l’residente de la 
Cimara de Comercio Y a los directores do anpresai. 
Pubiiquese en la Gaceia Oficial para, general conoci- 
miento Y archivese el original en la Dirección Jurídica. 

Dada en Ciuiia’d de La Habana. Ministerio dcl Comer- 
c:io Exterior. a 211 dc ii~aizo <le1 2001. 

tación (anexo n“ 1). 

Raúl di! la Wues R d r t t  
Ministro dcl Comercio Lstcrio: 

-.. . _. 
REBOLUCION NV 134;2001 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del, Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dwucsto en el Acuerdo 
número 2021, adoptado por el Corniié Ejecutivo del Con- 
ir jo de MinLtros con fecha 28 üe iioviembrc de 1994. 
dirigir. ejecutar y controiar !a aplicación de la politici 
del Estado Y del Gobierno en cuanto a la actividad 
cumercial exterior. 

POR CU.4NTO La, propagación de la Eiiccialopakia 
Espnngiforme Bm-iild (EEB), comúnmente conocida como 
enfermedad dc lai  vaca., iucds, u1 paises que corirliluyon 
para Cuba suministradores habituales de mercancias WIP 
resultan potenciales portadoras de dicha enfermedad, 
requiere de ia adopción de medidas que garanticen man- 
tener a nuectio país iibre de la mencionada afecciún, 
previniendo su introduccion y propagación en el territo- ~. ~ 

rio nacional. 
POR CUANTO Resulta necesario iisegurar el máxi- 

mo control en las importaciones de aquellas mercancias 
que como se exprffa en el POR CUANTO precedente. 
constituyan potencial9 portadoras de la rekr ida  euler- 
medad, así como el cumplimiento por las entidades 
importadoras de las regulaciones que al respecto sean 
establecidas. 

En uso de las facultades que mc istan 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
Cancelar a las entidades que se relacionan 

en el anexo nQ 1 que forma parte integrante de ’a 
prwente m i u c i ó n ,  ias facultades de importación de la; 
partidas y subpartidas que en el mimo se describen. 

SEGUNDO Poner en vigor las indicaciones para ‘ 1  

importación de productos que contengan algún compo- 
nente o materia prima, en cualquier forma, que pro- 
cedan del ganado bovino, las que re adjuntan a la pre- 
sente como anexo nQ 2. 

TERCERO: Poner en vigor las indicaciorim para ,a 
fmportación de preparaciones del t ipo de las utiiizada; 
para la alimentación de los animales (pienso) con com- 
ponentes de origen vegetal (subpartida 2309.9000), las 
que se adjuntan a 1; presente como anexo nQ 3. 

Coununiquese la presente resolunión a los i,nteresados, 
a la Secretaría del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Miiustras, a los jefes de los organismos de la Adminis- 
tración Central del Estado a la Aduana +riera1 de 3 

República de Cuba, al Banco Central de Cuba, a los 
viceministros y directores del ministerio Y a las di,rec- 
tores de empresas. Publiquese en la Gaceta Oficial par2 
general conocimiento y archivese e: original en l a  Direc- 
ción Jurídica. 

Dada en Ciudad de La iiabana, MiiSstcrio del C0iiiCI’- 

cio Extcrlor, a 28 de marzo del 2001. 

PItIM73RO 

Raúl de la Nuez Ramirez 
Ministro dei Comercio Xxienor 

ANEXO 1 
Entidades a las’ que SE les caiicclu las partidas y h  sub- 
wartidas que sc rclacioiiaii: 

02lO.ZU 
OL10.90 

1602 
123 TRD Caribe. 0201 

0202 
250Li.90 

13.5 Dist. CIMEX, Sil. 0201 
O202 

z3oi.m 
2308.80 
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código Entidades PartidalSubnartida 

136 

139 

173 

17.5 

176 

Gr. Exp.,'lmp. Oiic. IIirt. 
Ciudad. 
Caracol, SA. 

hlariria liciiiiiigivay, SA. 

Hoteles Cubandcán, LI. 

SERVICEX W 1. 

191 ESCO. 

1 no 

197 
217 

2111 

236 

272 

31% 
327 

333 

346 
35 1 

INTERFES1'. 

SERVICEX .N' 4. 
Painiares, SA. 

Iw. Locarinus, s.4. 

Enip. Prov. Siiiiiiil.iTromp 
Ciudad dc 1,;i lfabaiia. 

Miranisi., s . ~ .  
D'Leone, SA. 

liist. Cub. Amistad cnii 
los Pueblos. 
Real Inmubi,Liaria SA. 
Firma Comercid Avui. 

2309.90 

0210.20 
0210.90 

02% 

160l 
i6lJ2 

0210.2~1 
0YIU. 90 

0210. !?u 
1602 

1602 
0206 

n210.20 
n2io.90 

16U2 
23111.10 
2309.90 

0102 
02116 

nz 10.20 
n m . w  

I W Z  
2301.10 
xin9.9o 

l lZU6 
02 1n. 20 
0210.80 

1602 
1 . 1 o 

2309 .NI 
2301. 10 

11210.20 
LIZ10.90 

02U6 

ItW 
U206 

oxo. 20 
0210.9n 

16171 
1602 

IMl 
1602 

oumi 

2309.90 

0210.2n 
C!¿10.90 

160: 
2301.10 
m 9 . m  
2:in9.90 

m 9 . Y i  
0210.90 

1 tin? 
zs09.go 
2309.00 
código Ilntidades Partida/Subpartida 

381 

393 

393 
399 

121 

457 
161 

4e2 

554 
561 
005 
017 
020 
037 

044 
050 

0'7 1 

0% 
096 

Rc,t, Neurologica, SA. 

1602 
SUMARFO AC. 

Comercializadora ITH SA. 
Firma Comercinl PESM.4R. 

111u2 

Firma Camercial linwrt. 
ZWSUNEX. ULilü 

1602 
Erqp. Rd. EXP. "Victoria". 
Argos, SA. 

02i0.10 
0LlU.311 

0210.20 
2301.10 
2309.90 
2301.11l 
0210.20 

2.i01.10 

2311 1 . 13 
n m . z n  

Ccunercial Casabe. 

.4T Comercial, SA. 
Meridiano, SA. 
ALIMPORT. 
TECNOiMPORT. 
CUBAEXPOIRT. 
TECNOTEX. 

XIMETAL. 
EMI.4T. 

CUDALSE. 

CORATUR. SA 
ENPROVA. 

0210.9d 
1602 
w m  
1002 

m i . i n  
2::01.1t1 
2:1111.111 
2301.10 

1602 
(izo 1 
0202 
0206 

0210.20 
02 10.90 

2301.10 
2309.911 
2309.90 

0>1n. 20 
0210.90 

2:101.19 

1602 

021)ti 

1602 

112u1 
n m  
nnn6 

nz in .2n 
0ZIU.BU 

l W l  
161u 

mil, I l l  
L ~ . W  
2301.10 

1602 

ANEXC h* 2 
LTDICAOIOXES PARA LA IMPORTMXON 

DE PRODUCTOS QUECONTENGAN 
ALGiJN COMPONENTE O MATERId PRIMA, 
E X  CUAIQUIER FORMA, QUE PROCEDAN 

DEL GANADO BOVINO 
1. Ias enixiddes unportadoras, prevlo a la coiicerta~ion 

de los contratos de cwptaventa, obtendrán la mayor 
cantbüdd de clamntos e inimauones, reldcionailus 

1 



~ 
con el origen yio procedencia deiiios productois objc- 
to del contrato y de sus componentes; que le permita? 
hacer una ~fd2cuada evaluación de sus posib1,es afec- 
taciones, asesorándose de ser necesario con las auto- 
ridades nacionales compelentes, que tengan conocí- 
miento o dominio del tema. 

11. En las condiciones generales del contrato, la cláusula 
de calidad que se acuerde con los proveedores drberA 
definir y establecer de forma obligaturia. en el cuer- 
po (ir: contrato o en sus anexos, lo siguiente: 
1. LIS cnracteristicas o descripción detallada de la 

mercancía. 
2. La norma o especificaciones tkn icas  que amparan 

ei produrto. 
3 .  E1 género y el origen del prdducto y sus compo- 

nentes, de no apareo2r.m ia noirnra. 
4. La composición y el por ciento de sus componen- 

tes. de  no aparecer en la norma. 
5 .  La norma del método de rnsayo para la det.er- 

miiiación de sus especificaciones teciricas. 
6 .  En !os casos que proceda se exigirán las fechas de 

vencimiento de los productos. 
111. En !as condiciones generales 6ei contrato, la ciáu- 

sula de inspección que se acuefde con los proveedo- 
res, deberi  definir o establecer, según el caso, en 
un anexo, io siguieiite: 
1,. La inspección obligatoria de las mercimeia, en 

origen Para kaüa embarque. 
2 .  Para la liberaciún de  las mercancías en  orlgen, 

las granjas, los mataderos yio las fábricas pue- 
den ser inspeccionadas por las autoridades vete- 
rinarias cubanas antes de la firma del contrato. 

3 .  Qiie la inspección en origen será realizada por 
Cubacontrol o por quien ésta desiane. 

4 .  Se ten&+ presente instruir 2% la entidad supervi- 
sora -Ciibacontro:- sobre e! método de  ensayo 
a utilizar. 

IV. Para cada embarque debe exigirse la emisián y 
entrega d e  l,os certificsdos siguientes: 
1. Certificado que avalf la procedencia y el origen 

de! producto y sus companentss. 
2.. Certificardo Sanitario. 
3 .  Certificado de  Calidad (conformidad. resultadoc 

4 .  Certificado acerca del peso. 
de análisis). 

ANEXO NP 3 
INDICACIOXES PARA LA IMPORTACION 

DE PREPARACIONES @)EL TIPO DE LAS UTILIZADAS 
PARA LA PLIMENTACION ,DE LOS ANIMALES 

(PIENSO) CON COM%'ONENTES 
DE OEIGEN NEGETAL (subpartlda 2309.9000) 

1. En el proceso de solicitud de  oferta, tanto a los pro- 
veedores tradic!onales como a los nuevos, el impor- 
tador deberá dejar claramente definido que, dentro 
d e  los requerimientos de la mercancía objeto de  la 
niegociaci6n, está la prohibición de  siiministra,r pienso, 
que contenga materia prima o componentes de  origen 
animal. 

11. Las entidades importakioras. previo u la concertación 
de las contratos de comyaventa, obtendrán k m a y o r  
cantidad de  elamentos e informaciones. relacionados 
con el origen yio procedencia de las materias primas 
que  se utilizan para la fabricacion del pienso, que 
les permita hacm una a,decuada evaluaciún de  sus 
posibles afectacio,nes, asesorándose de  ser necesario 
con las autoridades nacionales competentes. que ten- 
gan conocimiento o dominio de! tema. 

111. En las condiciones generales <icl contralo, 1ü C l ~ u s u h  
de calidad que se acuerde con los proyeedores ckbe- 
rá definir y rutabl-er de forma obliwtana, en su$ 
anexbs, lo siguiente: 
1. Las caracteiisticas O la descripción detal!ada de  

la mercancía, debiendo quekiar bien claro que la 
misma no contiene materia prima de origen 
animal. 

2. La noma o e8pecificaciones técnicas que ampa- 
m n  el prcducto. 

3 .  El género y el  origen del producto y de sus  com- 
w n e n h ,  de no  aparecer en  la norma 

4 .  La composición y el por ciento de sus compone!!- 
tes, de no aparecer en !a riorma. 

5 .  La norma del método de ensayo para la drter- 
rninaciún de sus especificaciones técnicas. 

IV. En bds conidiciones generales del contra,io, !a' cláu- 
sula de iIwección que  se a,cuerde con los Proveedo- 
res, deber6 definir o establecer, según el caso, en 
un anexo, io siguiente: 
1. La. inspección obligatoria d e  la6 mercancías en 

2. Que la inspeccián en origen será rea'lizada por 

V. La inspeeci6n de la mercancía en origen debe incluir, 
además de  otros a.4pectos de  interés y a opcián del 
importador, obligatoriamente, la verificaciún de  que 
la m i m a  no contiene materiii prima de origen ani- 
mal, debiendo especificarse en el c,ertificado que se 
emita, el método de  ensayo utilizzdo. 

VI. Para cada emibamue debe exigirse la ennisibn y 
entrega de  ,los certificados siguientes: 
1. Certifira'do que avale el género de procedencin y 

el origen del producto y sus componentes. 
2. Certificado Fitosanitario conforme a las exigen- 

cias del permiso sanitario previo a la importa- 
ción. 

3 .  Certificado d e  Calidad (conformidad, resultado.; 
d e  análisis). 

4 .  Certificado acerca de: peso. 

origen  ase cada embarque. 

Cubacontrol o por quien ésta designe. 
RESOLUCION W 13612001 
POR CUANTO Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en  virtdd de  lo d iques i0  en el Acuerda 
número 2821, adoptado por e1 OoInité Ejeciilivo del Con- 
s$jo de  Ministros con Ewha 211 de noviembre de 1994, 
dirhgir, ejecutar y controlar la ap!ica<.ibn dr la politica 
del Estado y del Gobierno en cuanto a la actividad 
comercial exterior. 

POR CUANTO. El Decreto n" 206. de 10 de abril 
de 1996, "RegIamento del Registro Nacional de Sucursa- 
les y Agentes de  Sociedades Mercanti!es Extrdnjerns", 
faculta al Ministro del Comercio Exterior para reolver 



 

sobre las solicitudes d e  inscripción presentadas ante 
dicho rigistro, adscrito a la Cámara de Comercio de  la 
República de  Cuba. 

POR CUANTO El encargado del R'egistro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras, en  cumplimiento del articulo 16 del precitado 
Decreto n? 206. de  10 de abrii d i  1096, ha elevado a la 
consideración del que resuelve el expcdicnie incoado en 
virtud de solicitud presentada por iii firma cspsfio!~ 
1RERCUnANA DE CEMXNTO, SL. 

En uso de las facultadcc que me están 
conferidas, 

POR TAN1'0: 

R e s  u e 1 YO: 
Autorizar la inscripción de la fii-ma ema- 

ñoia IBERCUBANA l3E CEMEXTO, SL en  el  Registro 
Nacional de Sucursades y Agentes de Sociedades Mercan- 
tiles Extranjeras, adscrito a la  C h a r a  de Comercio de 
!a República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de  la sucu,rsa! de  la  f i rmi  
IBERCUEANA DE CEMENTO, SL en Cuba, s e r i  la real¡- 
zación d'e actividades comerciales relacionadas con las 
mercancías que a nivel de partidas Y subpartidas aran- 
celarias se describen en  el anexo n? 1 que forma parte 
integrant,e de la prese,nte resolución, así como la aten- 
ción, coordinación y apoyo de !os procesos inversionistds 
que la empresa desarrolla en Cuba a través de !os orga- 
nismos cubanos. 

TERUER'O: La licencia que se otorgue al amparo de 
la presente resolución, no autoriza la realización de  las 
actividades siguientes: 

-Importar Y exportar directamente, con carRcter co- 
merciai. 

--Realizar el COIILETCiO mayorista y minorista en gene- 
ral d e  productos y sevicios, excepto los servicios de  
postvenla y gardntia, expresamente acordados en !os 
contratas que amparan las operaciones de comercio 
exterior. 

-Distribuir y transportar mercancias en el  territorio 
nacional. 

CUARTO EL e,ncargado del Registro Nacional de Su- 
cursales y Agentes de Sociedades Mercanti,ies Extranje- 
ras queda revponsabilizado con el cumpliinienlo de  1 0  

dispuesto en la p m e n t e  resolución. 
DISPOSICION ESPECIAL 

Se concede un plazo de  noventa días, conta- 
dos a partir de  la fecha de  la presente resolución, para 
que la entiddd Cuya insc,riipciÓn se autoriza en el apar- 
tado PRIMERO, formalici su inscripción en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercan- 
tiles Extranjeras e inicie los trámiies para su ;estableci- 
miento. 

El incumpllmiento del plazo establecido en esta dispo- 
sición especial implicará el desistimiento de la enlldad 
promwente para lo que ha sido autorizada y, consecuen- 
temente. el enmisaido del Registro Nacional de Sucursa- 
les y Agentes de  Sociedades Mercantues Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

Comuniquese la presente resoluci6n a los viceministros 
y director- del Ministerio del Comercio Exterior, a l  
encargado del Registro Nacional de  Sucursaies Y Agentcs 

PRIMERO 

UNICA: 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, a'dscrito a la 
Cámara de Comercio de  la Repúhlica de Cuba, quien 
queda reaponsabilizado de notificar la presente resolu- 
ción al interesado; a los directores d e  empresas, al Minis- 
terio de Finanzas y Precios, al  Banco Central de Cuba. 
al Banco Financiero Internacional, ai Banco Internaiio- 
nai d e  Comercio S.%, ai Banco Exterior de Cuba. a 19 

Aduana General de ia República, a !u Empresa para 
la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUIIAISE, ii la 
compañía tLCOR'EjC SA, a !a Dirección de  lnmigracihn y 
Extnnjeria,  a ETECSA; a! Registro Nacional de Vehicu- 
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Publiquese en la Gaceta Oficial para gene- 
ral conocimiento y archivese e! original de  la m i m a  en 
la Direcció,n Jurídica. 

Dada en  Ciudad de  La Habma,  Ministerio del Comw- 
CiO Exterior, a 30 de marzo del 2001,. 

Raúl de la N u e z  Ramirez 
Ministro de,¡ Comerclo Ex:erior 
RESOLUCIbN No 137/2W1 
POR CUANTO: Corresponde a l  Ministerio dei Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
número 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de  Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, 
dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de la política 
da! Estado y de.1 Gobierno en cuanto a la actividad 
comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto no 206, de 10 de abril 
de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de  Sucur::;i- 
1,es y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje,ras". 
establece el procedimiento para la tramitación de  3 3
solicitudes de renovaciirn de  licencias presentadas ante 
dicho registro, a'dscrito a la C h a r a  de Comercio de  la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: El encargado del Rcgistro Nacional de 
Sucursales y Agentes de  Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras, ha elevado a la consideración del que resuelve e! 
expediente incoado en  virtud de la solicitud presenta'da 
por la firma de Aruba, AMARAT INVESTMENT, 4VV. 

POR TANTO: En uso de  las facultadrs que me ?s!ari 
conferidas, 

R ~ R U  e 1 v o: 

RRIMERO Autorizar la remnovación de la 1iceiici:i en 
el Registro Nacional de Sucursales y Agwtes dc Sacie- 
dades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cániara de 
Comercio de la República de Cuba, a la firma de Arubd, 
AMARAT INVESTMENT, AVV. 

SEGUNDO E1 objeto de  la sucursal de  la firma 
AMARAT INVESTMENT, AVV, en  Cuba. a iiartir de 18 

renovación de !a licencia. será la realizaci6n de activi- 
dades comerciales relacionadas con las mercancias que 
a nivel d e  partidas y subpartidas arancelarias se c!e.scri- 
ben en el anexo np  1 que forma parte integrn:?tr de la 
presente resolución. 

TERCERO: La licencia que se otorgiic a! ;impar0 3e 
Ja presente reso!ucibn, no autoriza la realiza 
actividades siguie.ntes: 

-Importar y exportar directamente. c m  cor'irtrr co- 
mercial. 
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-Realizar el comercio mayorista y minorista en gene- 
ral de productos y servicios, excepto los servicios 
de postventa y garantía, expresamente acordados en 
los contratos que amparan las operaciones de comcr- 
cio exterior. 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional 

CUARTO El encargado del Registro Nacional de Su- 
~ursaieS Y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje- 
ras queda responsabiiizado del cumplimiento de lo dis- 
w>uesto en ia presente resolución. 

Comuniquese la presente resoiución a los viceministros 
Y directores del Ministerio del Comercio Exterior, 81 
encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito, a la 
Cámara de Comercio de la República de  Cuba, quien 
c!wda responsabilizado de notificar l a  presente resolu- 
ii6n al  interesado; a los directores de empresas, al Minis- 
terio de Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, 
::l Banco Financiero Internacional, al Banco Internacio- 
nal de Comercio SA, al Banco Exterior de Cuba, a la 
Aduana General de la República. a la Empresa para 
ia Prestaciún de Servicios a Extranieros. CUBALSE, a la 
onwaliía .4COREC SA. a la Dirección de Inmigración y 
Extranjeria. a ETECSA. al Registro Nacional de Vehícu- 
:os Automotores Y a cuantas otras entidades nacionales 
corresnx>nda. Publiquese e n  la Gaceta Oficial para gene- 
ral conocimiento y archivese el original de la misma e n  
la MrecciÓn Juridica. 

Dada en Ciudad de La Habana. Ministerio del Comer-. 
do Exterior, a 30 de marzo del 2001. 

Raúl de la ¡Nuez Ramirez 
Ministro del Comercio Exterioi 

: 
, ,. - ~. 

' 
WOLUCION No 138/2001 
POR CUANTO Cornspon'de al Ministerio de! Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Aciiertlii 
número 2821, adoptado por el Comite Ejecutivo dcl Coii- 
sejo de Ministros con fecha 28 de noviembre de 11i94, 
diri%ir, ejecutar Y contralar la aplicaciun de la politica 
del Estaklo y del -Gobierno en cuanto a la actividad 
comercial exterior. 

POR CUANTO El Decreto 11" 2013. dc 10 de abril 
de 1996. "Reglamento del Registro Nacioiia,l de Sucursa- 
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras". 
establece el procediiniento para la tramit.aciún de las 
sa3citudes de reno!~aciirii de licPnc.ias presentados aritc 
dicho registro. ddscrito a la C:ainara de  Comercio dc !ü 

República de Cuba.. 
POR CUANTO: E1 eiicargado del Rr&i:;tro Na*foiial de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Est.ran- 
Jeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoaklo en virtud de la solicitud presentada 
por da firma es'paño:a SANTOS MAQUIN4Rl.A ELEC: 
TRICA, SL. 

En uso de las Iaiiultades que me estdn POR TANTO: 
conferidas, 

R esu e 1 v o: 

e1 Fi.e~jti-0 Nacional de. Suc'liriülcs 
PRIMERO Autorizar la reiiovaciiiri de la licencra en 

i>..geiitci di? Slicie- 
dades Mercantiles Extranjeras. adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la filma española 
SANTOS MAQUINARIA ELÉCTRICA, SL. 

SEGUNDO El objeto de la sucursal de la firma 
SANTOS MAQUINARIA EmCTRICA, SL, en Cuba, a 
partir de la renovaciún de la licencia, será la. realizacióii 
de actividaes comercialw relacionadas con la5 mercan- 
cías que a nivel de partidas y subpartidas arancelarias 
se dexriben en el anexo nQ 1 que forma parte inksrante 
de la presente resolución. 

TEROERO La licencia que se otorgue al amparo de 
la preiente resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 

-Importar y exportar directamente, con carácter co- 
mercial. 

-Realizar el qomercio mayorista y minorista cn geiie- 
Tal de ~ rcduc la s  y servicios, excepto los servicios de 
postventa y garantia, expresamente acordados en 
los contratos que amparan las operaciones de comer- 
cio exterior. 

-Distribuir y transportar mercancías en el  territorio 
nacional. 

CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Su- 
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda re-qons8bilizado del cumplimicilto de 10 
dispuesto en la presente resolución. 

Comuníquese la presente resoiuciún a los viceministros 
y directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
encargak5o del Registro Nacional de Sucunales y Ageil- 
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
C h a r a  de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda i-eponsabilizado de notificar la presente resolu- 
ción al interesado; a los directores de empresas, al Minis- 
terio de Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, 
al Banco Finaaciero Internacional, al Banco Internacio- 
nal (de Comercio SA, al Banco Exterior de  Cuba, a la 
Aduana General de  la República, a !a E w r e s a  para 
la Prestación de Servicios a Extranjeros. CUBALSE, a :a 
comgañía ACOREC SA. a :a Dirección de  Inmigrnciún Y 
EXtrdnjeria, a ETECSA. al  Registro Nacional de VehÍcu- 
los Automotores Y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Publiquese en  la Gaceta Oficial para gene- 
ral conocimiento y archivese el original dc la misma cil 
la Dirección Jurídica. 

'Dada en Ciudad dc La Habana, Miiiistci-io dcl Conicr- 
cio Exicrior, a 30 dc inorzo del 2001. 

Raúl de lu Nuez R d r e z  
Ministro del Comercio Vsterior 
KESOLUC~ON N* i39/2oni 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de: Comw- 

cio Exlcrior, en virtud de lo ,dispuesto en el Acuerdo 
número 2821, adoptado por ci ComitE Ejecutivo del Coii- 
se.jo de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, 
dirigir, ejecutar y controlar la aplicaciún de la política 
del Est2do y del Gobierno en la actividad comercial 
exterior, y a tal efecto tiene !a atribución de conceder 
facuitades para realizar operaciones de exportaciún ! 
iniportxiún. determinando en cada caso la narncnclatuia 
de nicrcaricías que serán objeto de dicliiu owracioiict. 



3 de abri l  del 2001 GACETA OFICIAL 71J7 

. 

c

POR CUANTO Mediante la Resolución n9 217, dicta- 
da por el que resuelve el 19 de abril del 2w0, se ratificó 
la autorización otorgada a la empresa mixta CARTONES 
Y CARTULINAS, SA. oportunamente aprobada Por el 
témino de veinticinco años, contados a partir del 29 
de julio de 1999, para ejecutar directa y pemanente- 
mente operaciones de comercio exterior. 

POR CUANTO: La empresa mixta CARTONES Y 
CARTULINAS, SA. ha presentado la corresQoildiente 
so!icitud. a las efectos de que se le amprie la nomen- 
clatura de productos dc impxtaciún que rquiere  p3ra 
p! cumplimiento de los fine.s previstai en su objrto 
social. por io que el Consejo de Dirección de e t c  minis- 
terio ha considerado procedente acceder a la soiiritud 
interesada por la misma. 

POR CUANTO Resulta necesario comPilar en una 
di'sposición única la nomenc,latura de los productos de 
exportación e importación autorizada a ejecutar a la 
empresa mixta OARTONES Y CARTULINAS, SA. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u  e l  yo: 
PRIMERO: Ratificar la autorización otorgada a la 

empresa mixta CARTONES Y CARTUUINAS, SA. iden- 
tificada a los efectos estadísticos con el código n? 508, 
para que ejecute directamente la exportación e impor- 
tación de las mercancías que a nivel de subpartidas 
anincelariai se indican en los anexos no 1, 2 y 3 que 
forman parte integrante de la presente resolución Y 
que sustituyen la nomenclatura aprobada al amparo de 
la Resolución no 217, de fecha 19 de abril del 2000, la que 
consecuentemente qu-rá sin efecto. 

-Nomenclatura p m a n e n t e  de productos de exporta- 

-Nomenclatura pemanente de productos de importa- 

-Nomenolatura temporal de p d u c t o s  de imiprtación, 

SECUNDO: La impartaciiin de las mercancias com- 
prendidas en las noanenclatumS, que por la presente se 
aprueba. sólo podrá ser ejecutada con destino #a cumplir 
los fines previstos dentro de su objeto sociial y no para 
su comercialización con terceros, ni destinados a otros 
fines. 

TERCERO: La importación ?le mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la no- 
menclatura de importación que se concede a la entidad 
kmlicitante, deberá interesarse, previamente a la ejecu- 
ción de la importación, en la forma establkida para cada 
C ~ S O  segdn proceda. 

CUARTO: La empresa mixia CARTONES Y CARTU- 
LINAS, SA, al amparo de la  Rpsolución no 200, dictada 
por el que resuelve en fecha 4 de junio de 1996. podrá 
solicitar la exportacibai ylo importación eventual de los 
produciy que requiera, cuya nomenclatura no se aprue- 
ba por la presente. 

ci&n (anexo n? 1). 

ción (anexo no 2). 

por el término d e  1, (un) aiio (anexo no 3). 

DISPOSICION FSPECLAL 
UHicA: Se concede un plaw de treinta dlas, contados 

a partir de Ja fecha de la presente resoluciún, para que 
la entidíJa autorizada en virtud del apartado PRIMERO, 
actualice su inscripción en el Registro Nacional de 
Exportamdores e Importadores, adscrito a la Cámara cie 
Comercio <te la República de Cuba. 

,Comuníquese la presente resolución al interesado, a la 
Aduana General de la República, al Ministerio de Fina:,- 
zas y Precios, y demás organismos de la Aciministraci h 
Central del Estddo, al Banco Central de Cuba, al B a x o  
Financiero Internacional. al Banco Internacional de 'ti- 
mercio SA. al Banco Exterior de Cuba, a los vicemii'.;- 
tras y dirPctore del ministerio, a! PresidQnt? de :.i 

Chmara de Comrxio y a los diretores de m p w .  .~i

Publiquese en la Gaceta Oficial para general con<. . I -  

miento y archivese el original en la DirQcción Surid¡\ ' b .  

Dada en Ciudad de La Habana, Mlnisteiio del Con :f- 
cio Exterior, a 2 de abril del 2001. 

Raúl de. la Nuez Ramirer 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION W 14012001 
POR CUANTO Corresponde al Ministerio del Cc::r- 

io Exterior, en virtud ae lo di.spuesto en el Acuc .-iio 
n h e r 0  2821. adoptado por el Comité Ejecutivo del C ¡!I- 

wjo de Ministros can fecha 28 de noviembre de >:,:l&, 
dirigir, ejecutar y controiar la apkaci6n de la poi 
del Estado Y del Gobierno en la actividaq, c m e  
cxtenor. y a tal efecto tiene la atribución de conc:.Ie~ 
facultaee para realizar operaciones de exportack I i? 

importación, detrrminando en cada caso la nomencia'ura 
de mercanciaS que serán objeto dc dichas operaciorci. 

POR CUANTO: Mediante la Resdlú4i6n nq 568, <!ic- 
tada Por el que resuelve el 30 de Wiciembrc de ¡:!o& 
se ratificó ],a aiitorizadión otorgada a la empresa m'xta 
VINaS FANTINEL, SA, aportunmente aprobada po ' c.1'. 
téIUnin0 de diez afibs, contedos a partir del 26 de feb?i,ro 
de 1996, Para ejecutar directa y Qermanentemente c p -  
raciones de comercio exterior. 

WR CUANTO La empresa mixta VINOS FANTIF..CL; 
sA, hR presentado la correspondiente solicitud, a :u3 

efectos de que se Le amplie la nomenclatura de proti:i::-' 
tos de importación que requiere para el c u m p l h k : t o  
de los f ine previstos en su objeto social, por lo qu' cl 
Consejo de Dirección de e3ie ministerio ha coiisideri.io 
procedente acceder a la solicitud interesada por la mir.iia. 

POR CUANTO Resulta necesario compilar en i: !a 
dl@ciÓn Única la nomenclatura de los pmduCtOs .le 
exportacián e importación autorizada a ejecutar a 
empresa mixta VLNOS FANTINEL, SA. 

conferidas, 
POR TANTO. En uso de las facultades que me ea',Íri  

R e s u e l v o  
PR.iMERO Ratificar la autorización otmgakia a id 

empresa mixta VINOS FANTINEL. SA, fdentificada a :os 
efectos estadísticos con el código no 308, Para que el"- 
cute directamente la exportación e importación de 12s 
mercancías que a nivel de subpartidas arancolarias :e 
indican en 10s anexos no 1 y 2 que fonnan parte int 
grank de la presente resolución Y que SustitWen 
nanaenclatura iprcbada al amparo de la Resiaimi6n ni,- 
mero 568, de fecha 30 de diciembre de 1998, la qu'? 
consecuentemente Quedará sin efecto. 
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--.Xonienclatura perinaneiite de productos dc exporta- 

--NNmenclalura prrniam e de productos de importa- 

SEGUNDO: La imoortaciijn dc las mcrcancíuj com- 
pren'didas en :as nomenclaturas. que por la presciite se 
aprueba. sólo podri  C ~ T  ejccutada coii destino a cumplir 
los fines pievis1,os dentro de su objeta social y no para 
su comcrciaiización con terceros, n i  ,destinidos a otros 
fines. 

TERGERO: Ls importaciúii dc mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a !a otorgada mediante la DI>- 

menciatura dc importación que se concede a la entidad 
solicitante, deberá interesarse. previamente a la ejecuciiin 
de ia importaci<;n CI? l a  forma establecida para cada 
caso .según procrila. 

La enipi-csa mixta VINOS I'ANTINEI,. Si\. 
a! a,niparo ds la Rcsolución no 200. dictada por ci quc 
I'esueive en feclia 4 ,dc junio de  1096. podrá soiicitar la 
vwortación y io  impoi'taciiin cveotiia! d.ix :os pr"iiiictos 
que reeqiiiera. cuya nomeiiclntura no sc aprueba por 
picsente. 

ción (anexo 110 1). 

ciiin (anexo ng 2). 

CUARTO: 

DISPOSlClON ESPECIA12 
Se concede un  plaza de trcinta c!¡as. ciintzdus 

a partir d. la feilia de la prest'nic Rcsoiucicin. para q u e  
la entidad autvriiadü en virtud del aportailo PRIMERO. 
actualice su inscripción en e: Registro Nacional de 
Exportadores e importadores, adscrito a la Cámara de 
Comercio de !a República de Cuba. 

Comuníquese la presente resoiución ni iiitcrcsado, a la 
Aduana Gencral de  la República, a l  Ministerio de  Finari- 
zas y Precios. y demás organismos de la Administracibn 
Central del Estado. al  Banco Central de Cuba. al Hancd 
Financiero Internacional, al Banco Internacional dc Co- 
mercio SA. a'i Banco Exterior de Cuba. a los viceminii- 
(ros y directores .del mi,tilcterio, al  Presidente de la 
Cámara de Comercio y a los directorei de empresa.<. 
Publiquese en la Gaceta Oficial para general cvnoci- 
miento y archivese el original En la Di 

Dada en  Ciudad d e  La Habana, Min 
cio Exterior, a 2 de abril del 2001. 

l3NiC.I: 

Raúl de la Niiw Xamirez 
Ministro dc l  Comercio Exlerioi 
. . ~ . 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOClAl. 

RESOLUCION Nv ?/ZOOl 

FOIi CUANTO:  L a  Fx,pcripncii+ del'¡ 
r'lu" de la I ~ , ~ ? ~ , i l l ~ . i ~ ~ l  1" 21, i!P 15 d c  
riiienoinncnfe de:?omii?adii Com.16 E?I:i!al <ir l'r'abñjo ,y 
Scgiiriidad Sozial, aconseia hnccr corresiirin,ler a:$ii;in: 
d e  sus prerept.ox co:i e: dcisirroih socIocu:iura! Y drpoi-- 
iiv« generado en el pais. 

conlesidas, 
POR 1ANTO: t;n u50 de ,as i acu : taks  qiic mc 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Modificar !o estahkcidri en e l  articulo 1: 

tie la Resolución np 24, de 15 de  m a y o  de 1989. i:: 
aiilerioimwnic drn<nniiiiado Conii!LI Es'.atzl ilc Traba),, y 

e;.+s "L il2 ..: 
 

tura y el deporte devenguen como salario bkico el 
aprobado para el centro especializado en cuestión, el1 
drpendencia de que posean titulo idóneo. o preparación 
equivalente. en los términos Y coiitiiciones reconocidos 
por el Ministerio de Cultura y el Instituto Nacional de 
Deportes. Educación Fkica y Recreación, en lo que a 
cada cual concierne. 

Se faculta al viceministro CoitespondientE 
de este ministerio para dictar cuantas disposiciones com- 
plementarias sean necesarias para ia mejor apliscaci6n 
de lo disFuesto e n  la presente. 

'ITERCERO: Pubdquese la presente e n  la Gaceta 0,fi- 
cial de 10 Repúbiica. 

Dada en  Ciudad de La Habana, a 9 de marzo del 2001. 
Alfredo Morales Cartaya 

Ministro de Trabajo y Segurichd Social 

SEGUNDO: 
RESOLUCION N9 S/ZOOl 
Durante las sesiones plenarias del V i l  

congreco de la Uiiión de Periodistas de Cuba. se adop- 
taron acuerdos en corrrspon,dencia con la  1iecesi:ia.i 
inmediata de  fonmar profesionales de ia prensa par3 los 
medios de comunicación. 

La necesidad de preparar probesioiia- 
les de  la pRn,sa por la via de La educación de postgrado, 
a parti!. de reopientar graduados universitarios de  otrirj 
carrera's, constituye una via estratCgica de  formación 
%)ara dar respuesta y llevar a cabo las misiones de ira- 
bajo de  esta actividad en ;a actual batalla de  idea? que 
enfrrnta nuestro. pueblo. 

POR CUANTO. Resulta necesario mo'3ificar las di i -  
posiciones establecidas en la Resolución no 12 de 6 de 
agosto de 1990. del anteriormente denominado Comite 
Estatal de  Trabajo y Seguri,dad Social. a fin de ade- 
ciiarias a :os objetivos ,previstos y prqpi<:iar con e!!o :a 
formación de djchos profesionales. 

En uso de !us faculta& que nie ec!ali 
conferidas. resuelvo dictar el siguiente 

P O R  CUrlSTO 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

REG1,ARIENTO 
PARA LA ORGANIZACI6N LABORAL; 

Y SALARIAI; .DE PROFESIONALES 
DE OTRA4S CARRERAS UNIVERSITARIAS 

QUE SE REORIENTEN EN EL SECTOR 
DE LA PRENSA 

CRP~TULO I . .  

GENERALIDADES 
i R T f C U L 0  1 -El presente rcglamento pone a l  vigor 

la:> iiomns y el proce,dimienlo para c1 otorgamiento de 
Iiwiicia no rc,rrihuida. que en 10 adclaiite se iclcrit.ifica 
<como ";a licencia" y la reiriuiicraciúii :a ius cradiiados 
cle otvas carreras iiiii;.r;.sitaiias. selecciiinú'dai para ciirso.~ 
de reorientación pi'ofesional en ci scctw d e  la prensa. 

ARTICULO 2.-La Xcericia reguiada el1 la presente S E  
conceder5 por !as administraciones de l,as extidades labo- 
iales. íi liis que se encuentren viiicu!ados :os pmCe.io- 
nales seleccioiiados. que manlengnii una correcta coii- 
ducta laboral o social. 

\RTfCULO 3:--I,a iiic:icia :>H concedevi iiur :!u iémii- 
C "  V*.'Cc. i"' i'orre;!, , P C J ! ,  !1 

. , ,  i,J:z-i.a-; ;;i uu 
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r  
4 trabajador disfrutando de ia  licencia, su entida5 
laboral está e n  la ohligacih de preservarle el derecho 
a la plaza que ocupa. 

CAPITULO 11 
SOLICITUD Y OTORGAMIGNTO DE LA LICENCIA 
ARTfCULO 4.-Ei Decano de ¡a Fa'cuitad de  Comuni- 

cación de la Universidad de La Habana o. del centro 
universitario que corresponda. s#licita a la entidad labo- 
ra!, l a  ,licencia del trabajador seleccionado para partici- 
par en los cursos de postgrado iie rrorientiición profesio- 
iial, qu,e permita, su  incorporación H los diferentes medio, 
de prensa. 

ARTICULO 5.-La sdlicitud d e  licencia se realiza en 
el modelo establecido al  efecto, qiie aparece en  anex'i 
Y es parte integrante de la presente resoiiiciún. 

AR'I'fCULO 6.-La dlrecciíh dQ la entidad, u n a  vez 
rrcibida !a solicitud, 'dispone de un término de hasta 
quince días para aprobar o denegar la licencia; comu- 
nica su decisión por escrito al  funcionario que ia sdicitú 
y entrega copia al twbajador. 

ARTfCULO 7.-En caso. de dmegarse e! otorgamiento 
de la licencia, la autoridad que  la solicitó, si  lo  considera 
oportuno. eleva Jos antecedentes de¡ caso a1 jefe del 
organismo u órgano a que se subofdine ¡a entidad que 
la denegó, a los fines de SU recoiisidernción. La dirección 
dd organismo u rirgano dar5 respuesta definitiva por 
escrito dentro del téirnino de quince dias, a partir de  
recibir i0 solicitud. 

ABTfCULO 8.-Una ~ e z  concedida la licencia el tra- 
bajador pu&e incorporarse a! curso y esta obligado ii 

cumpiir con el reglamento docente de la iristitución 
donde éste se desarrolla. 

CAPITULO 111 
REMVNERACIdN DEL ,PERSONAL 

ACOGIDO .A LA LICENCIA 
AIiTfCULO g.-El trabajaldor a:¡ que se :e o n r e d a  !a 

licencia y se mantenga en el curso de reorientaciúnl con- 
tinuará devengando su salario mensual hasta que se? 
ubicado en  un  órgano de  prensa. con cargo ni forloil 
de capacitacion que se ie asig.ne a !a Univrisida!d de 
1.a Habana o a l  centro universitario que ~orresprinda. 

CAPl'I'ULO IV 
CAUSAS DE EXTINCION DE .LA LICENCIA 

AKTiCULO lfl.-Lo licencia se fxtiiigiie n! término d? 
los plazos acordados para cada curso. y también podri 
quedar sin efectn. pnr dec;sió!i dc l a  entidad qiie la 
soi ic i tó o del propio trabajador. por las cauws sigiiirntes: 

a )  cuando su aprovechamiento docrnte o :a aptitud 

b1 cuando tnc~rr1 i  e.n violaciones g~al-es del reyiainenlo 

c) cuando ci trabajador no desee continu,ar acogido al 

d) otras causaies plenamente justifica'das. 
ARTfCULO ll.-Uiia vez extinguida ia liceiicia por las 

cau+,ai R quc sc rcfieie el articulo anterior, el Decano 
de : a  Fiiriiltad Comunicación de ia Universidad d i  

re II O ~ F  ersitario que c.orrespondit, 
y ocho h o r s  9iguiea:es. iomuili- 

demostrada ;isi !o n-onsejen: 

docente establecido para ei curso: 

curso; y 
ca por escrito al jeie de k entidad de procedencia del 
trabajador dicha decisión, con copia al interesado. 

hRTfCUL0, 12.-Ei trabajador n quien sc !e notifique 
el vencimiento de la licencia por  a:guna de la causas 
señaladas en el ariiculo anterior, tiene derecho a rein- 
tegrarse a su plaza de  origen Y al restabiecimientv de 
los derechm laborales y salariaies de que 'disfrutaba en 
su entidad da procedencia, dentro de  los tres días siguien-
ies al de haber sido notificado. 

ARTfiCULO 13.-Si ei trabajador no se rt'incorporu 
injustificadamente a su actividad laboral dentro de :a<
tres días a que se refiere el articulo anterior. se le 
aplican las diaposiciones vigentes en materia de  disci- 
plina mbnral. 

CAPITULO V 
DERECHOS LABoRAI,&B Y DE BEGURIDAD SOCIAL 

DEL -BAJADOR, MIENTRAS SE ENCUENTRE 
DE LICBNCIA 

ARTICULO lil.--Los cambios orgariiziltivoc de cua! 
quier naturaleza que se produzca11 en las entidades labo- 
rales de los trabajadores acogkios a lo  licencia. no se 
aplican a las plazas que éstos venían desrrnpeíianda,
hast~a que la mkma concluya. 

ARTfCULO 15.-El tiempo que ci trabajador se en- 
cuentre de  licencia por motivos de su reorientacióii pro- 
fesional, se le considera de servicio activo a tenor de  lo 
dispuesto en el inciso d )  del articulo 20 de la Ley 11" 21 
de Segurid& Social. de 28 de agosto de  1979. 

CAPfTULO VI 
TRATAMIENTO LABORAI, Y SALARIAL 

AL CONCLUift FA &iCWcuL 
ARTICULO 16.--Una vez concluido el t é m i n o  acor- 

dado para la licencia, !os trabajadores que continúan en 
e! desarrollo del curso, .col? representados por el centro 
docente o el órgano de prensa donde han sido designado;, 
a lw efectos de su reubicación Y demis derechos l ah-
rales y salariales. 

ART1,CULO .17.-Al trabajador que sea ubicado en un 
órgano de ?rema y ocupe un cargo periodístico, le es 
de aplicación e l  salario establecido para el mismo en 
la Resolución nQ 21. de 2 de septiembre de 1099, de  este 
ministerio. El direclet del órgano de prensa puede apii- 
car:e :os pagos adicionales dispuestbs en la menciomd f 

resoiución, en dependencia .de los resultados docente-ia- 
bora:es que obtenga. 

ARTfCULO 18.-L"s trabajadores a qiie SF refiew e! 
articulo anterior. que devingaii salarios superiores a los 
que les corrrsponda. según la mencionada R,esoluciói?
n h r r o  24'99. ma:itienen excepciona:mente l a  diferencia 
resultante, tiiijc?a a los resii'itarios de su iriibajo. 

DISIWSICIONES FINALES 
Las entidades laborales pwJrUii ciilirir pro- 

visionaimente la plaza que desempeña rl trabajador 
acogido a la licencia, por el  tiempo que dure la misana. 

Se faw1,ta al  viceministro co.,resp:idieiitc 
de este ministerio para dictar c'uantas disposiciones seaa 
necesarias para la mejor apilicaciúii de !o  ilispucslo p ~
el prewiite reglmcn to. 

TE:RCE,RA: SC dcroca la ResoIuc'iUn ti' 12: de C 6 ,  
%'os;o de 122'1, Udi sntfriurmente denaninsd.; Wd:; 

PRIMERA: 

SEGUNDA: 
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Estatal de Trabajo y.Seguridad Social y cuantas dispo- 
siciones de igual o inferior jerarquía se opongan a lo 
establecido en la prewnte. 

CUAHTA: Esta resolución comienza a regir a partir 
del 5 de marzo del 2001. 
QUINTA: Publiquese en Ia Gaceta Oficiai de Iii Hcpú- 

Lhd3 en Ciudad de 1.a :: 9 de marzo del 2001. 
i blica. 

Mornlig Cartaya 
nnr!istr0 de n n b a j o  y ,  Seguridad si>cia: 

ANEXO 
MOIIELO. DE SOLIC1'l'uI> 

A: ........................................................................................................................................ 
(Nombre y apellidos del jefe de la entidad destinataria) 

SOLiCiTüD DE LICKNCIA 
E: quc  surcribe: ............ ........................... 

.................... ......., de ..... 
( ~ ~ b ~ ~de entidad que represe

solicita a esa entidad, le sea otorgada una licencix no 
retribuida, de acuerdo a lo establ4cido por la Resoliicidn 

Ministerio de Trabajo y Seguridid Social. a ...................... 

...................................................... 
(Cargo) 

número ....... ........, de fecha , del 

.......................................................................................................................... 
(Nombre y apellidos del profesional) 

n !os fin* que se estabken en el artScu!o 1 de 13 
citada resolución. 
FUNDAMENTACf6N: ........ 

............................. ................................ ....................... 
..... 
ESTA LICENCIA 
...................................................... Y ENTFLA EN VIGOR A PARTIR 
DE ...................... ~ 

I.. ............. ......... 
(Lu.gar donde se emiie la sdiicjtudi 

................. 

lFirma del soliritante) 
RFSOLUDION I@ 9/2001 
El Ministerio de Trabajo y Segurida 1 

Sociai se encuentra trabajando en identificar las normds 
jurídicas laborales que por obmietas no se están apli- 
cando y están fomalmente vigentes, a 9  como otras (1112 

drbrn ser modificadas o unificadas 
Examinadas las nomas jurídicas que 

aprobaron tratamientos en materia de seguridad social 

POR CLIANTD: 

POR CUANTO: 
que no se aplican, se constató que puueden ser derogadas 
las disposiciones que las pusieron en vigor. 

En uso de las facultades que me es?án 
confelidas, 

POR TANTO: 

R e s  u e l  PO: 

PRiM'ERO Derogar las resoluciones siguientes: 
1.  Resolución 0' 3585 de 10 de juüo de 1StH-Apnieba 

e.squema salarial para la agricultura no cañera. 
2. Resolución. nv 3977 de 26 de diciembre de 198&- 

Aprueba riquema sillnrial para la i'ma ni!víc<r!:i. 
S. Resolución na 3991 de 9. de enero de 1985-Pone en 

vigor el reglamento para la organixación del snla- 
rio del prerional dirigente en las empresas ganaderas. 

4 .  ReeOiueióu n' 4312 de 25 de abril de 198&Apmebi 
esquema salarial para las empresas de agricultura 
no caiiera. siivifola y ganadera que crean lotes 
directos y unidades silvicolas. 

 itl) 

5 .  Rewiución u? 4313 de 26 de abril de 1985-Apruebn 

6. Reaolueiún np 4938 de 16 de euero de 1986-Apmeb-i 
esquema salarial para Empresa de taneres pari  
máquinas no eléctricas. 

Oa esquema salarial de empresas avícolas. 

esquema salarial a la Empresa Fruta.s Selectas. 

7. R - ~ c i ó n  n' 48 de 1" de diciembre de 19S-Aprlie- 

8. Resolución no 471 de 24 de junio de 1980-Apriiebi 
pago de primas por rendimiento agricoia! 

SEGUNDO: Derogar las instrucciones siguientes: 
1. Imtrucoión nv 2894 de 13 de abril de 1984-Estable- 

ce la categorización a lotes directos y unidades de 
hidrrlpóniro.5 de l a  Emprcsa de Cultivos Varios He- 
bana. 

2.  Instrucción np 2984 de 1 4  de maya de 1986Esiable- 
ce salarios para el p+monal dirigente de unidadei 
m i a r i a s  de la Empresa Porcino Habana. 

3, Instrucción nq 4594 de 8 de wíu'bre de I985-Ecta- 
blece la categorizab6n de las brigad'as de produc- 
ción permanente y las unida-. 

4 .  Indrumidn n' 3997 de 3f de mayo de 1985-Aprueba 
la categorización de unidades pecuarias. 

5 .  Instrucción na 3663 de 11 de enero de l%Estab!e- 
ce la catesoriración de las empresas pecuarias. 

TERCERO Publiquese esta resolución en I a  Gacrb 
OFicial de la República, la cual c m e n w r á  a regir a 
partir' de su fecha. 

Dada en Ciudad de La Habana, a 28 de marzo del 2001. 

Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
Alfredo DIbrsles C ~ I ~ Y E  
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